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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00069 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante INVERSIONES PIGMALION S.A.S. 

Demandado María Isabel Ruíz Palacio 

Decisión Requiere a la parte actora 

 

En el memorial que antecede, el apoderado de la parte ejecutante solicita que 

se requiera a la empresa U.S. MEAT EXPORT FEDERATION, a fin de que 

brinde respuesta sobre las órdenes de embargo comunicadas mediante los 

oficios N°621 y 634 de octubre de los corrientes. No obstante, previo a ello, se 

requiere a la parte interesada para que allegue certificado de existencia y 

representación de la mencionada empresa a fin de constatar la dirección 

electrónica donde se remitió la comunicación de la mencionada orden y/o para 

que en su defecto el Juzgado proceda a remitir los oficios a la dirección 

electrónica que se informe, para el efecto, en el mencionado certificado de 

existencia y representación.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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